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COMPENDIO  

El presente estudio se realiza en la ciudad de Santiago de los Caballeros y 

comprende el período de diciembre del año 2012 a diciembre del año 2013. 

 

Santiago de los Caballeros es la segunda ciudad en importancia de la 

República Dominicana, su historia económica, política y educativa así lo 

indican. Santiago fue capital de la República Dominicana durante la Guerra de 

la Restauración (1863-1865), ha contado con importantes personalidades  en el 

campo político, económico y social del país. La ciudad fue fundada como 

fortaleza a orillas del río Yaque del Norte, por el Almirante Cristóbal Colón en 

1495. Esta fortaleza se encontraba cercana a donde actualmente se encuentra 

la ciudad de Santiago.  

 

La Ley 108-05 de Registro Inmobiliario, en su artículo 96,  ha establecido la 

función calificadora de los Registradores de Títulos, según este artículo, en los 

actos posteriores al primer registro, corresponde al Registrador de Títulos, 

examinar, verificar y calificar el acto a inscribir, sus formas y demás 

circunstancias, de conformidad a lo establecido en la vía reglamentaria. 

 

 En la actualidad se ha observado que la interpretación y aplicación de dicho 

texto ha sido desvirtuado, excediéndose muchos Registradores de Títulos, al 

punto  tal, que  se han convertido en enjuiciadores subjetivo de los actos que 

conocen, extendiendo su autoridad de verificar y calificar requisitos de forma 

establecidos en las leyes y Reglamentos de la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

En ese mismo orden se critica la labor que ejerce la Registradora de Títulos del 

Departamento de Santiago, ya que, una gran cantidad de usuarios de dicha 

oficina se quejan de que la Registradora de Títulos, hace uso inapropiado de su 

función calificadora en perjuicio de los usuarios.  

 

Según los usuarios, los mayores problemas que se desprenden de este 

accionar, son la observación de expedientes, citación a las partes a 

comparecer personalmente, rechazos definitivos de operaciones, rectificación 



de actos, depósito de otros documentos, entre otros. Estas decisiones casi 

nunca los usuarios pueden objetarla legalmente porque sus acciones, sean 

correctas o no, siempre quedan protegida por la función calificadora 

establecida en el artículo 96, de la ley 108-05, sobre Registro Inmobiliario y que 

reglamenta el artículo 48 del Reglamento General de Registro de Títulos. 

 

La función calificadora que se desprende del artículo 96, de la Ley 108-5, se ha 

convertido en una fatídica situación para los abogados usuarios de la Oficina 

de Registro de Títulos de Santiago, problemática que sin lugar a duda merece y 

tiene que ser saneada para el bienestar y el correcto funcionamiento de la 

Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

Si ésta situación no es corregida a la mayor brevedad posible se puede arraigar 

en el sistema inmobiliario de la República Dominicana, normalizándose así un 

proceder desfavorable que incrementaría el cao interno en el funcionamiento 

de las Oficinas de los Registradores de Títulos. 

 

Esta situación puede poner en peligro, el imperio de la propiedad inmobiliaria, 

traduciéndose en grandes pérdida económica y perdiéndose la confianza y 

garantía que debe imperar en los Órganos de la Jurisdicción Inmobiliaria, por 

reposar sobre éstos la responsabilidad de administrar legalmente los bienes 

inmobiliarios que sustentan la mayor riqueza del Estado Dominicano, sus 

ciudadanos e inversionistas extranjeros. 

 

Esta investigación tiene un diseño no experimental bajo un enfoque 

cuantitativo, ya que se observa el fenómeno desde su punto de vista natural, es 

decir que no se manipulan variables para obtener resultados, los hechos se 

presentan tal como suceden en su contexto natural. 

 

La investigación tiene un enfoque cuantitativo que se aplica en la recolección y 

el análisis de datos para contestar preguntas de investigación y probar 

hipótesis establecidas previamente y se presenta a través de la medición 

numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística para 

establecer con exactitud patrones de comportamiento de una población. 



 

La investigación es documental, de campo y descriptiva. Documental, porque 

se realiza apoyándose en fuentes de carácter documental o bibliográfico, como 

libros, periódicos, folletos, revistas, artículos de Internet, entre otras. De campo: 

porque la misma contiene un estudio de campo en el que los investigadores se 

trasladan al lugar donde ocurre la problemática y realizan ahí la investigación. 

Descriptivo porque los hechos son descritos, es decir se dice cual es la 

problemática y como ocurre la misma. 

 

En el estudio el método usado como parte del procedimiento de estudio es el 

deductivo, porque se parte de lo general, que es la forma correcta que deben 

actuar Registradores de Títulos, según la Constitución, las leyes de la 

República y el bienestar social, para llegar a determinar de manera particular la 

forma en que están dichos funcionarios ejerciendo su labor. 

 

En el plano teórico se usa el fichero para la recolección de los datos 

bibliográficos y para los trabajos de campo se usó el cuestionario y la 

entrevista, la entrevista se le aplicó a los abogados usuarios de la Oficina de 

Registro de Títulos y el cuestionario se le aplicó a la Registradora de Títulos de 

Santiago, todo lo anterior con el objeto de establecer con precisión cuales han 

sido los efectos de la labor de la Registradora de Título de Santiago, durante el 

período diciembre 2012 a diciembre 2013. 

 

La población de la investigación que se trata, está compuesta por los usuarios 

abogados de la Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago y la funcionaria que ejerce 

la función de Registradora de Títulos de Santiago.  

 

Considerando que no todos los abogados que se encuentran circunscrito a la 

jurisdicción de Santiago ejercen en materia inmobiliaria y no todos dominan la 

materia inmobiliaria y porque el interés de los investigadores es cuestionar 

abogados que dominen el tema sobre el que se investiga, se tomo una muestra 

intencional de 30 abogados, que fueron los abogados que mas operaciones 

sometieron por ante el Departamento de la Registradora de Titulo de Santiago 

durante el periodo que trata el estudio y se eligió a la Registradora de Títulos 



de Santiago, por ser la titular de dicho departamento y ser la persona clave o 

central  de la investigación. 

 

En el contexto de la investigación científica se destacan dos tipos de muestra, 

la muestra aleatoria o de juicio y la muestra no aleatoria o probabilística. En el 

presente informe se eligió una muestra de 30 abogados de manera  intencional 

a criterios de  los investigadores utilizando la muestra no aleatoria o 

probabilístico, por considerarla pertinente para medir los factores que 

determinaran resultados certero sobre el objeto de estudio. 

 

Luego de haber seleccionado el diseño de la investigación y habiendo 

determinado la muestra de acuerdo a lo planteado en el problema a investigar, 

el siguiente paso consistió en recolectar los datos en conformidad a las 

variables y de ellas se seleccionaron los indicadores, que dieron como 

resultado las preguntas que conformaron el cuestionario y la entrevistas 

aplicadas.  

 

En la recolección de los datos participan, además, dos elementos importantes y 

vinculados entre sí: Primero, la selección y elaboración del instrumento de 

medición que consistió en un cuestionario de preguntas cerradas y una 

encuesta, para que los resultados fueran confiables y válidos; segundo, la 

aplicación de dicho instrumento a la población seleccionada para medir las 

variables y sus indicadores.   

 

La técnica que se empleó para analizar los datos obtenidos con el instrumento 

de investigación se fundamenta en un análisis de frecuencia, donde se 

destacan inicialmente aquellos aspectos que fueron seleccionados con mayor 

frecuencia por los encuestados.  

El parámetro para determinar la valoración de dicha frecuencia es el 

porcentual, es decir, en base al 100%. Una vez establecidas las frecuencias y 

porcentajes obtenidos por las alternativas que conformar cada una de las 

preguntas del cuestionario, se procedió a su presentación en tablas 

estadísticas, a fin de facilitar su comprensión por parte de los interesados en la 

investigación. 



 

Los cuestionarios y la entrevista se implementaron tomando en cuenta el marco 

teórico, las variables y los indicadores de los objetivos.  

 

Las preguntas que  surgieron del planteamiento del problema, todas 

relacionadas directamente con los aspectos que desde el principio se 

pretendieron medir. Todo el proceso se realiza siempre atendiendo a opiniones 

de profesionales en la materia que aportaron sus recomendaciones para 

recolectar todos los elementos necesarios para la elaboración de un trabajo 

científico y objetivo que responda a todas las exigencias de la universidad. 

 

El instrumento de medición elaborado, fue sometido a revisión por parte de 

expertos en las áreas de contenido y de metodología, en este caso, se contó 

con la revisión del facilitador de este curso, quien hizo las recomendaciones y 

cambios de lugar. 

 

En cuanto al objetivo especifico No. 1, sobre: Determinar el nivel de 

aplicación de la función calificadora de la Registradora de Título en virtud 

del artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de Santiago, período 

2012-2013. 

 

Las respuestas obtenida de los encuestados revelaron que un 60%, de los 

encuestados consideran entre regular y buena la aplicación que la Registradora 

de Título de Santiago, hizo  de sus función calificadora frente a un 40%, que 

consideró entre mala y pésima la aplicación de dicha función, también hubo 

una opción que se refería a la excelencia de la Registradora de Títulos, la cual 

no fue elegida por ninguno de los encuestado. 

 

También otro 84% de abogados encuestados aseguraron haber tenido algún 

inconveniente en dicho Departamento durante el periodo que abarca este 

estudio. 

 

Por los motivos anteriores, así como otros datos considerados, se concluyó que 

los usuarios del Departamento de Registro de Títulos de Santiago, consideran 



que la Registradora de Títulos de Santiago no hace una correcta aplicación de 

la Función Calificadora que le otorga la Ley 108-05, y que reglamentada el 

artículo 48 del Reglamento de los Registradores de Títulos. 

 

En cuanto al objetivo especifico No. 2, sobre: Explicar la situación que se 

presenta con la función calificadora de la Registradora de Título en virtud 

del artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de Santiago, período 

2012-2013; 

 

De acuerdo a los datos obtenidos debidamente analizado de las respuestas de 

un 73% de los encuestados, a los cuales se le retardaron procesos, un 10% 

que no pudo vender o comprar un inmueble, otro 10% que no pudo ejecutar 

sentencia, un 7% que no pudo recobrar o garantizar un crédito. 

 

Respecto al objetivo en cuestión, se concluyo que: La situación que se 

presenta con la función calificadora de la Registradora de Título en virtud del 

artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de Santiago son: Retardo de 

procesos, imposibilidad de vender, imposibilidad de comprar, imposibilidad de 

ejecutar sentencia e imposibilidad de recobrar o garantizar un crédito. 

 

En cuanto al objetivo especifico No. 3, sobre: Identificar las medidas que 

asume la Registradora de Título en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, 

en el Departamento de Santiago, período 2012-2013. 

 

En consonancia a los datos proveniente de los abogados encuestados y de la 

Registradora entrevistada, se concluyó que las medidas que la Registradora de 

Título, asume con mas frecuencias, en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, 

en el Departamento de Santiago son: Rectificación de actos, deposito de 

nuevos documentos, comparecencia personal de las parte, comparecencia 

personal del abogado y pago de nuevos impuestos, de los que se destacan la 

rectificación de actos y el depósito de nuevos documentos.  

 

En este aspecto tanto los abogados como la Registradora de Título 

coincidieron en sus respuestas.  



 

En cuanto al objetivo especifico No. 4, sobre: Analizar las consecuencias 

jurídicas que genera la función calificadora de la Registradora de Título 

en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de 

Santiago, período 2012-2013. 

 

En relación a la racionalidad que debe presentar toda normativa legal que se 

aplica, se le preguntó a los encuestado sobre si consideraban ser más justo y 

conveniente que las Leyes y Reglamentos establezcan expresamente las 

calificaciones de los actos y el 53% de los encuestados respondió que siempre 

es más justo y conveniente, el 20% respondió que casi siempre, el 17% 

respondió a veces, mientras que un 10% dijo nunca.  

 

Según los datos se demuestra que para los encuestados, es más justo y 

conveniente que las Leyes y Reglamentos establezcan expresamente las 

calificaciones de los actos que se someten por Registro de Títulos y no que 

éstos sean calificados en base a criterios subjetivos del Registrador a cargo. 

 

En cuanto al bienestar que debe implicar toda Ley que se aplica: Se preguntó a 

los abogados sobre si creían correcto que en algunos casos, el Registrador de 

Títulos analice la firma de un documento y ordene la comparecencia personal 

del firmante, a lo que el 70% de los encuestados, dijo nunca estar de acuerdo, 

el 17% expresó a veces, el 7% casi siempre y el 6% dijo siempre, con el 70% 

de los encuestados se manifiesta la negativa de la mayoría ante esta acción. 

 

También se preguntó acerca si la función calificadora era beneficiosa para la 

Jurisdicción Inmobiliaria y el 53% de los encuestados estuvo de acuerdo con 

que la función calificadora del Registrador de Títulos no era beneficiosa para el 

dinamismo de los negocios inmobiliarios ni para el correcto funcionamiento del 

orden Jurídico de nuestro Sistema Judicial. 

 

Basados en un análisis minucioso a los datos recolectados en el trabajo de 

campo se concluyó, sobre las consecuencias jurídicas de la aplicación de la 

función calificadora contenida en el artículo 96, de la Ley 108-05, que la misma 



carece de cierta importancia ya que en ocasiones resultan irracionales, no 

haciendo ningún aporte  al sistema inmobiliario ni de beneficio a la sociedad en 

sentido general. 

 

En el objetivo general, los investigadores se propusieron lo siguiente: 

Presentar los efectos de la función calificadora de la Registradora de 

Títulos en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de 

Santiago, período 2012-2013. 

 

Según las conclusiones precedentemente expresadas, las cuales, de manera 

fraccionaria, han presentado los efectos de la función calificadora de la 

Registradora de Títulos en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, en el 

Departamento de Santiago, período 2012-2013. En ese sentido solo resta 

unificar tales resultados y de manera sintetizada decir, se observo que la 

Registradora de Título de Santiago cumple con la su función calificadora y que 

la aplicación de dicha función no es totalmente aceptada por los usuarios.  

 

Después de examinadas las conclusiones y detectadas las debilidades 

encontradas en la investigación, se recomienda: 

 

A la Suprema Corte de Justicia: Modificar los acápites b, d, e, g y h, del artículo 

48, del Reglamento General de Registro de Títulos. 

 

A la Dirección Nacional de Registros de Títulos: Elaborar un manual de 

operación que contenga técnicas y estrategias que ayuden al buen 

funcionamiento de los Registros y que  unifique los diversos criterios con que 

los Registradores de Títulos en la República Dominicana, aplican la función 

calificadora. 

 

A la Registradora de Títulos de Santiago: Hacer uso razonable de la función 

calificadora, aplicando la misma de manera imparcial y objetiva, siempre 

apegada al derecho, la justicia y la legalidad en beneficio y provecho de los 

usuarios. 

 



A los Abogados que ejercen en la Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago: Exigir a 

los Registradores de Títulos una aplicación justa y razonable de la función 

calificadora, siempre abierto a las observaciones, pero sin dejarse subyugar por 

algunas decisiones que devienen, no solo en ilegales y abusivas, sino también 

en absurdas e impertinentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES  

A continuación se presentan las conclusiones de este informe. Las siguientes 

conclusiones se hacen estableciendo los resultados del trabajo de campo 

dirigido a dar respuestas independientes a cada uno de los objetivos 

planteados en la introducción del estudio.  

 

Después de haberse analizado cuidadosamente los datos arrojados por las 

encuestas aplicadas, contenidas en el capítulo IV de este informe y cuyas 

respuestas fueron representadas mediante tablas y gráficos respetivamente 

para establecer en porcentaje las frecuencias con que los encuestados 

eligieron las alternativas fijadas para responder cada pregunta, se procede a 

concluir de la siguiente manera: 

 
En cuanto al objetivo especifico No. 1, sobre: Determinar el nivel de 

aplicación de la función calificadora de la Registradora de Título en virtud 

del artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de Santiago, período 

2012-2013. 

 

Las respuestas obtenida de los encuestados revelaron que un 60%, de los 

usuarios consideran entre regular y buena la aplicación de la función 

calificadora de la Registradora de Título de Santiago, frente a un 40%, que 

consideró entre mala y pésima la aplicación de dicha función, también hubo 

una opción que se refería a la excelencia de la Registradora de Títulos, la cual 

no fue elegida por ninguno de los encuestado. 

 

También en otra interrogante un 84% de abogados encuestados aseguraron 

haber tenido algún inconveniente en el Departamento de registro de Títulos de 

Santiago, durante el periodo que abarca este estudio. 

 

Por los motivos antes expuestos, así como otros datos considerados, se 

concluyó que los usuarios del Departamento de Registro de Títulos de 

Santiago, consideran que la Registradora de Títulos de Santiago no hace una 

correcta aplicación de la Función Calificadora que le otorga la Ley 108-05, y 



que reglamentada el artículo 48 del Reglamento de los Registradores de 

Títulos. 

En cuanto al objetivo especifico No. 2, sobre: Explicar la situación que se 

presenta con la función calificadora de la Registradora de Título en virtud 

del artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de Santiago, período 

2012-2013; 

 

De acuerdo a los datos obtenidos debidamente analizado de las respuestas de 

un 73% de los encuestados, a los cuales se le retardaron procesos, un 10% 

que no pudo vender o comprar un inmueble, otro 10% que no pudo ejecutar 

sentencia, un 7% que no pudo recobrar o garantizar un crédito. 

 

Respecto al objetivo en cuestión, se concluyo que: La situación que se 

presenta con la función calificadora de la Registradora de Título en virtud del 

artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de Santiago son: Retardo de 

procesos, imposibilidad de vender, imposibilidad de comprar, imposibilidad de 

ejecutar sentencia e imposibilidad de recobrar o garantizar un crédito. 

 

En cuanto al objetivo especifico No. 3, sobre: Identificar las medidas que 

asume la Registradora de Título en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, 

en el Departamento de Santiago, período 2012-2013. 

 

En consonancia a los datos proveniente de los abogados encuestados y de la 

Registradora entrevistada, se concluyó que las medidas que la Registradora de 

Título, asume con mas frecuencias, en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, 

en el Departamento de Santiago son: Rectificación de actos, deposito de 

nuevos documentos, comparecencia personal de las parte, comparecencia 

personal del abogado y pago de nuevos impuestos, de los que se destacan la 

rectificación de actos y el depósito de nuevos documentos.  

 

En este aspecto tanto los abogados como la Registradora de Títulos 

coincidieron en sus respuestas.  

 



En cuanto al objetivo especifico No. 4, sobre: Analizar las consecuencias 

jurídicas que genera la función calificadora de la Registradora de Título 

en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de 

Santiago, período 2012-2013. 

 

En relación a la racionalidad que debe presentar toda normativa legal que se 

aplica, se le preguntó a los encuestado sobre si consideraban ser más justo y 

conveniente que las Leyes y Reglamentos establezcan expresamente las 

calificaciones de los actos y el 53% de los encuestados respondió que siempre 

es más justo y conveniente, el 20% respondió que casi siempre, el 17% 

respondió a veces, mientras que un 10% dijo nunca.  

 

Según los datos se demuestra que para los encuestados, es más justo y 

conveniente que las Leyes y Reglamentos establezcan expresamente las 

calificaciones de los actos que se someten por Registro de Títulos y no que 

éstos sean calificados en base a criterios subjetivos del Registrador a cargo. 

 

En cuanto al bienestar que debe implicar toda Ley aplicada: Se preguntó a los 

abogados sobre si creían correcto que en algunos casos, el Registrador de 

Títulos analice la firma de un documento y ordene la comparecencia personal 

del firmante, a lo que el 70% de los encuestados, dijo nunca estar de acuerdo, 

el 17% expresó a veces, el 7% casi siempre y el 6% dijo siempre, con el 70% 

de los encuestados se manifiesta la negativa de la mayoría ante esta acción. 

 

También se pregunto acerca si la función calificadora era beneficiosa para la 

Jurisdicción Inmobiliaria y el 53% de los encuestados estuvo de acuerdo con 

que la función calificadora del Registrador de Títulos no era beneficiosa para el 

dinamismo de los negocios inmobiliarios ni para el correcto funcionamiento del 

orden Jurídico de nuestro Sistema Judicial. 

 

Basados en un análisis minucioso a los datos recolectados en el trabajo de 

campo se concluyó, sobre las consecuencias jurídicas de la aplicación de la 

función calificadora contenida en el artículo 96, de la Ley 108-05, que la misma 

carece de cierta importancia ya que en ocasiones resultan irracionales, no 



haciendo ningún aporte  al sistema inmobiliario ni de beneficio a la sociedad en 

sentido general 

 

En el objetivo general, los investigadores se propusieron lo siguiente: 

Presentar los efectos de la función calificadora de la Registradora de 

Títulos en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, en el Departamento de 

Santiago, período 2012-2013. 

 

Según las conclusiones precedentemente expresadas, las cuales, de manera 

fraccionaria, han presentado los efectos de la función calificadora de la 

Registradora de Títulos en virtud del artículo 96, de la Ley 108-05, en el 

Departamento de Santiago, período 2012-2013. En ese sentido solo resta 

unificar tales resultados y de manera sintetizada decir, se observo que la 

Registradora de Título de Santiago cumple con su función calificadora y que la 

aplicación de dicha función no es totalmente aceptada por los usuarios.  

 

Las medidas que mayormente dicta la Registradora son la rectificación de 

actos y el depósito de nuevos documento, dichas medidas en ocasiones suelen 

dificultar la ejecución de una operación y hasta imposibilitarla.  

 

En el estudio se trata de comprobar la importancia de la función calificadora 

sometiendo a la racionalidad de las normas legales que se aplican y al 

bienestar  de la Ley aplicada, de lo cual se concluyó que la función calificadora 

no cumple cabalmente con tales principios. 

 

Después de analizar los resultados anteriores, se entiende atinado revisar los 

textos que sustentan la función calificadora, es decir los artículos 96, de la Ley 

108-05 y 48 del Reglamento de los Registradores de títulos.  

 

En ese sentido se elabora una pregunta, en la que se preguntó a los 

encuetados, si era necesario la modificación del artículo 96, de la Ley 108-05, 

sobre Registro Inmobiliario, para un mejor manejo del sistema inmobiliario. Las 

respuestas del 57% de los encuestados fue que se debía modificar dicho texto, 

ante un 43% que considera que dicho artículo no debe ser modificado, 



haciéndose notorio que un gran número de abogados  quieren que sea 

modificado el texto, sin embargo, el 48% que es un número considerable 

consideró que no hay que modificar  el artículo 96 de la Ley 108-05.  

 

Los investigadores al igual que este último grupo, entienden que el artículo 96, 

de la Ley 108-05, sobre Registro Inmobiliario, no tiene que ser modificado y 

que más bien, es el artículo 48 del Reglamento de los Registradores de Títulos 

que debe ser modificado. Esto por ser el Reglamento que establece la 

aplicación del referido artículo 96 de la Ley 108-05, y ser este que da a la 

función calificadora que ostentan los Registradores de Títulos el  excesivo 

poder que contraviene al sentido común y a toda lógica.  

 

Es prudente aclarar que la función calificadora es una prerrogativa que gozan 

los Registradores de Títulos, que se encuentra inherente a su investidura como 

funcionario público y protectores de los derechos de propiedad que tutelan, es 

la facultad más idónea para cumplir correctamente con sus atribuciones,  las 

cuales no deben ser menos que las que actualmente poseen, no poseerla sería 

como colocar un guardia desarmado  a cuidar una cárcel de máxima seguridad, 

sin lugar a dudas que en pocos minutos no quedaría ni uno de sus custodiados. 

 

Pero dicha función tiene que ser correctamente aplicada, de lo contrario, esa 

aplicación calificativa seria solo un inconveniente más para los usuarios de las 

Oficinas de Registro Inmobiliarios. 

 

Una aplicación correcta y adecuada de la función calificadora evitaría muchos 

desaciertos e inconvenientes, pero una aplicación incorrecta, causarías 

muchos más inconvenientes que si la misma no se aplicara. 
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